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RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° O~fl -2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UA

Lima, 15OCT.7~lL

VISTO:

El Informe Técnico N° 355-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UA-SUA, de fecha
15 de octubre de 2024, remitido por la Sub Unidad de Abastecimiento y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N°082-2019-EF, se aprobó el Texto Único Ordenado de
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, TUD de la Ley); asimismo,
mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, se aprueba su Reglamento, modificado mediante
Decreto Supremo N° 377-2019-EF, los cuales constituyen el cuerpo normativo vigente que
contiene las disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del sector público,
en los procedimientos de contratación de bienes, servicios u obras;

Que, la normativa acotada tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar
el valor de los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados, en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que
estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan
el cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de
vida de los ciudadanos;

Que, el Plan Anual de Contrataciones de una Entidad, cuyo sustento legal se encuentra
en el artículo 15° del TUO de la Ley, así como en el articulo 6° de su Reglamento, es el programa
detallado de todos los procedimientos de selección de licitaciones, concursos, adjudicaciones
simplificadas y de ser el caso, la selección de consultores individuales, subasta inversa
electrónica y contratación directa, que se ejecutarán en un determinado ejercicio presupuestal;

Que, de según lo establecido en el numeral 25.3 del artículo 25 de la Directiva N° 005-
2021-EF/54.01 Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras,
aprobada por Resolución Directoral N° 0014-2021-EF/54.01, de fecha 26 de diciembre de 2021
“Para iniciar el proceso de contratación de los bienes, servicios y obras previstos en el CMN, la
Entidad del Sector Público u organización de la entidad cuenta con la aprobación del mismo”; y
por otro lado, se establece que “Para iniciar el proceso de contratación de aquellos bienes,
servicios y obras que se identifiquen de manera posterior a la aprobación del Cuadro Multianual
de Necesidades — CMN, la Entidad del Sector Público u organización de la entidad cuenta con
la aprobación de la modificación correspondiente”;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley
N°30225, en concordancia con lo establecido en el numeral 7.5.1 de la Directiva N° 002-2019-
OSCE/CD; formalizada mediante Resolución N°021 3-2021-OSCE/PRE señala que “Luego de
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante
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el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, a partir de las modificaciones que se aprueben
en el Cuadro Multianual de Necesidades”;

Que, a través de la Resolución Jefatural N° 004-2024-MINAGRI-DVDAFIR-
AGRORURAL-DE/UA, de fecha 18 de enero de 2024, se aprobó el Plan Anual de
Contrataciones para el año fiscal 2024, incluyéndose los procesos de selección a ser
ejecutados en el presente Ejercicio Presupuestal 2024 (en adelante, el PAC 2024), versión
01; mediante Resolución Jefatural N° 025-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA,
de fecha 26 de febrero de 2024, se aprueba la primera modificación del PAC 2024, versión
02; mediante Resolución Jefatural N° 030-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA,
de fecha 01 de marzo de 2024, se aprueba la segunda modificación del PAC 2024, versión
03; mediante Resolución Jefatural N° 034-2024-MINAGRI-DVDAFIR-ASRORURAL-DE/UA,
de fecha 07 de marzo de 2024, se aprueba la tercera modificación del PAC 2024, versión
04; mediante Resolución Jefatural N° 038-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA,
de fecha 13 de marzo de 2024, se aprueba la cuarta modificación del PAC 2024, versión
05. mediante Resolución Jefatural N° 041-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA,
de fecha 26 de marzo de 2024, se aprueba la quinta modificación del PAC 2024, versión
06. mediante Resolución Jefatural N° 045-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA,
de fecha 01 de abril de 2024, se aprueba la sexta modificación del PAC 2024, versión 07.
mediante Resolución Jefatural N° 047-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DEJUA, de
fecha 04 de abril de 2024, se aprueba la séptima modificación del PAC 2024, versión 08.
mediante Resolución Jefatural N° 050-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA, de
fecha 08 de abril de 2024, se aprueba la octava modificación del PAC 2024, versión 09.
mediante Resolución Jefatural N° 053-2024-MINAGRI-DVDAFI R-AGRORURAL-DEJUA, de
fecha 12 de abril de 2024, se aprueba la novena modificación del PAC 2024, versión 10.
mediante Resolución Jefatural N° 054-2024-MINAGRI-DVDAFI R-AGRORURAL-DE/UA, de
fecha 17 de abril de 2024, se aprueba la décima modificación del PAC 2024, versión 11.
mediante Resolución Jefatural N° 056-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA, de
fecha 23 de abril de 2024, se aprueba la décimo primera modificación del PAC 2024, versión
12. mediante Resolución Jefatural N° 058-2024-MINAGRI-DVDAFIR-ASRORURAL-DE/UA,
de fecha 02 de mayo de 2024, se aprueba la décimo segunda modificación del PAC 2024,
versión 13. mediante Resolución Jefatural N° 062-2024-MINAGRI-DVDAFIR-
AGRORURAL-DE/UA, de fecha 14 de mayo de 2024, se aprueba la décimo tercera
modificación del PAC 2024, versión 14. mediante Resolución Jefatural N° 065-2024-
MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA, de fecha 17 de mayo de 2024, se aprueba la
décimo cuarta modificación del PAC 2024, versión 15. mediante Resolución Jefatural N°
068-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA, de fecha 29 de mayo de 2024, se
aprueba la décimo quinta modificación del PAC 2024, versión 16. mediante Resolución
Jefatural N° 070-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA, de fecha 05 de junio de
2024, se aprueba la décimo sexta modificación del PAC 2024, versión 17. mediante
Resolución Jefatural N° 071 -2024-M INAGRI-DVDAFI R-AGRORURAL-DE/UA, de fecha 14
de lunio de 2024, se aprueba la décimo séptima modificación del PAC 2024, versión 18.
mediante Resolución Jefatural N° 075-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DEIUA, de
fecha 19 de junio de 2024, se aprueba la décima octava modificación del PAC 2024, versión
19. mediante Resolución Jefatural N° 079-2024-MINAGRI-DVDAFI R-AGRORURAL-DE/UA,
de fecha 02 de julio de 2024, se aprueba la décima novena modificación del PAC 2024,
versión 20. mediante Resolución Jefatural N° 082-2024-MINAGRI-DVDAFIR-
AGRORURAL-DE/UA, de fecha 11 de julio de 2024, se aprueba la Vigésima modificación
del PAC 2024, versión 21. mediante Resolución Jefatural N° 085-2024-MINAGRI-
DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA, de fecha 24 de julio de 2024, se aprueba la vigésimo
primera modificación del PAC 2024, versión 22. mediante Resolución Jefatural N° 090-
2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA, de fecha 07 de agosto de 2024, se
aprueba la vigésimo segunda modificación del PAC 2024, versión 23. mediante Resolución
Jefatural N° 1 02-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA, de fecha 28 de agosto de
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2024, se aprueba la vigésimo tercera modificación del PAC 2024, versión 24. mediante
Resolución Jefatural N° 104-2024-MI NAGRI-DVDAFI R-AGRORURAL-DE/UA, de fecha 04
de setiembre de 2024, se aprueba la vigésimo cuarta modificación del PAC 2024, versión
25. mediante Resolución Jefatura! N° 108-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA,
de fecha 17 de setiembre de 2024, se aprueba la vigésimo quinta modificación del PAC
2024, versión 26. mediante Resolución Jefatural N° 119-2024-MINAGRI-DVDAFIR-
AGRORURAL-DE/UA, de fecha 25 de setiembre de 2024, se aprueba la vigésimo sexta
modificación del PAC 2024, versión 27. mediante Resolución Jefatural N° 121-2024-
MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA, de fecha 01 de octubre de 2024, se aprueba la
vigésimo séptima modificación del PAC 2024, versión 28. mediante Resolución Jefatura! N°
124-2024-MINAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA, de fecha 04 de octubre de 2024, se
aprueba la vigésimo octava modificación del PAC 2024, versión 29

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 024-2024-MIDAGR!-DVDAFIR-
AGRO RURAL-DE, de fecha 18 de enero de 2024, se modifica la delegación de facultades
a la Unidad de Administración, diversas facultades y atribuciones para el Año Fiscal 2024
que no son privativas del Director Ejecutivo, incluyendo la delegación de funciones en
materia de Contrataciones del Estado, aprobar y modificar el Plan Anual de Contrataciones
- PAC correspondiente a! ejercicio Fiscal 2024 así como sus modificaciones y supervisar
periódicamente su ejecución en el marco de lo establecido en las disposiciones que apruebe
el organismo Supervisor de las Contrataciones de! Estado (OSCE), conforme a lo dispuesto
en el del artículo 2 de la referida resolución.

Que, mediante Informe Técnico N° 355-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL
DE/UA-SUA, de fecha 15 de octubre de 2024, la Sub Unidad de Abastecimiento sustenta la
necesidad de incluir diecisiete (17) procesos de selección en e! Plan Anual de
Contrataciones 2024 corno se detalla a continuación;

PROCESO A INCLUIR

TIPO DE VALOR FECHA DE FTEN’ DESCRIPCIÓN OBJETO ITEM CONTRATACIÓN REFERENCIAL CONVOCATORIA PTO

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN
DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DELSAI.00 DE
OBRA DEL PROYECTO: INSTALACIÓN DEL Contratación

295 Consultoría de Obra 1 5/ 429,275.00 XO-Oct DO
CANAL DE IRRIGACIÓN RIOBAMBA Directa
CASABLANCA - JOCOSBAMBA, DISTRITO
DE QUICHES - SIGUAS - ANCASH CIU N’
2208592.

CONTRATACIÓN DELSERVICIO DE
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS
BOMBAS DE COMBUSTIBLE DE LOS Adjudicación ~, 131,468.65 1D-Oct DO

2 296 Servicio 1
MOTORES CUMMINS QSI( 19-M LADO Simplificada
DE ESTRIBOR Y BABOR DEL
REMOLCADOR GUANAY

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA
FORRAJERA HOMOLOGADA PARA LA
EJECUCIÓN DE LA TAREA <IT DE Adjudicación

3 297 Bienes 1 Simplificada — 5/ 90,000.00 1O-Oct DO
SEMILLAS DE PASTOS CULTIVADOS DE LA

HDeolDgaciónACTIVIDAD SDDSGI1 DE PPOD6B PARA LA
UNIDAD ZONALAPURIMAC.

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE CEBADA
(HDRDEUM VULGARE) GRIGNON CLASE

Adjudicación 5/ 131,040.00 ID-Oct co4 298 NO CERTIFICADA EN EL MARCO DEL Bienes 1
PPOZ2Z PARA LA UNIDAD ZONAL Simpliflcada
AREQUIPA
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ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE CESADA — —

{HORDEUM VULGARE) CULTIVAR
Adjudicación ~ ~ 1O-Oct 005 299 GRIGNON CLASE NO CERTIFICADA EN EL Blanes 1
SimplificadaMARCO DEL PPDOES PARA LA UNIDAD

ZONAL AREQUIPA

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA
FORRAJERA (AVENA SATIVA L.) INIA 903 Adjudicación

6 300 CULTIVAR TAYKO ANDENES — CLASE NO Bienes 1 Simplificada - 5/ 189000.00 10-Oct 00
CERTIFICADA EN MARCO DEL PPOO6B Homologación
PARA LA UNIDAD ZONAL AREQUIPA

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE CEBAOA
{HORDEUM VULGARE L) CULTIVAR Adjudicación si 131,872.00 10-Oct 00

7 301 Bienes 1
GRIGNON, CLASE NO CERTIFICADA PARA Simplificada
LA UNIDAD ZONALAYACUCHO,

ADQUISICION DE SEMILLA DE AVENA
(AVENA SATIVA L) CULTIVAR INIA 901- Adjudicación

8 302 Bienes 1 Simplificada - 5/ 245,000.00 10-Oce 00
MANTARO 1S. CLASE NO CERTIFICADA

HomologaciónPARA LA UNIDADZONALAYACUCHO.

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA
FORRAJERA (AVENA SATIVA L) CULTIVAR
INIA 901, CULTIVAR MANTARO 15-
CLASE NO CERTIFICADA, PARA LA Adjudicación

9 303 Bienes 1 Simplificada - 5/ 186,000.00 10-Oct 00
ACTIVIDAD 500561 - PPOOG8,
PROVINCIAS CAJAMARCA, CELENOIN Homologación
SAN MARCOS PARA LA UNIDAD ZONAL
CAJAMARCA. —

AOQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA
(AVENA SATIVA) CULTIVAR INIA 903-
TAYKO ANDENES, CLASE NO
CERTIFICADA, PERTENECIENTE AL
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 Adjudicación

10 304 REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y Bienes 1 Simplificada - 5/ 311,500.00 10-Oct 00
ATENCIÓN DE EMERGENCIA POR Homologación
DESASTRES, ACTIVIOAD 5005611,
TAREA: KIT DE SEMILLA DE PASTOS
CULTIVADOS, PARA LA UNIDAD ZONAL
CUSCO 2024.

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA
FORRAJERA (AVENA SATIVA L.)
CULTIVAR INIA 901 MANTARO 1S CLASE Adjudicación

11 305 Bienes 1 Simplificada - 5/ 350,DOO.00 10-Oct 00NO CERTIFICADA PARA LA ACTIVIDAD
Homologación5005611 DEL PP 0068 EN LA UNIDAD

ZONAL HUÁNUCO.

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA
FORRAJERA (AVENA SATIVA L.) Adjudicación

12 306 CULTIVAR INIA 90, MANTARO 1S, CLASE Bienes 1 Simplificada - 5/ 70,000.00 10-Oce 00
NO CERTIFICADA, PARA LA UNIDAD Homologación
ZONAL LA LIBERTAD

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA
FORRAJERA MANTARO 15 CLASE NO
CERTIFICADA PARA LA ACTIVIDAD
5005611 ADMINISTRACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE KITS PARA LA Adjudicación

13 307 Bienes 1 Simplificada - 5/ 280,000.00 1O-Oct 00
ASISTENCIA FRENTE A EMERGENCIAS Y

HomologaciónOESASTRES- KIT DE INSUMOS PARA LA
ASISTENCIA AGRICOLAY PECUARIA- KIT
DE SEMILLA DE PASTOS, PARA LA
UNIDAD ZONAL PASCO

— ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE CEBADA — —

FORRAJERA (HOROEUM VULGARE)
CULTIVAR GRIGÑON, CLASE NO
CERTIFICADA, PERTENECIENTE AL
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068

Adjudicación14 308 REDUCCIÓN DE LAVULNERASILIDADY Bienes 1 5/ 59,500.00 10-Dct 00
ATENCIÓN DE EMERGENCIA POR Simplificada
DESASTRES, ACTIVIDAD 5005611,
TAREA: KIT DE SEMILLA DE PASTOS
CULTIVADOS, PARA LA UNIDAD ZONAL
CUSCO 2024. — —
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ADQuISIcIÓN DE SEMILLA DE AVENA —

(AVENA SATIVA 1.) CULTIVAR INIA 901’
MANTARO 15 CLASE NO CERTIFICADA
PARA LA SUB ACTIVIDAD <IT DE Adjudicación

15 309 Bienes 1 Simplificada. 5/ 91,00000 10-Dct 00
INSUMOS BASICOS PARA LA ASISTENCIA Homologación
AGRICOLAY PECUARIA PERTENECIENTE
AL PROGRAMA PRESUPUESTALOO68 DE
LAUNIDAOZONALJUNIN. —

ADQuISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA
FORRAJERA CULTIVARES TAYKD, INIA Adjudicación

16 310 903, TAYKO ANDENES YVILCANOTA 1 8ienes 1 Simplificada- 5/ 980,00000 1O-Oct 00
CLASE NO CERTIFICADA, PARA LA Homologación
UNIDAD ZONAL PUNO. —

ADQuISICIÓN DE EQUIPOS DE
17 311 DIGITALIZACION DE ALTO RENDIMIENTO Bienes Acuerdo Marco 5/ 70,738.94 10.Oct 00

PARA AGRORURAL

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado y sus modificatorias; el Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias; la
Resolución Ministerial N° 137-2021-MIDAGRI, que aprueba el Manual de Operaciones del
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL; la Resolución Directoral
Ejecutiva N° 024-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE, de fecha 18 de enero del
2024; y contando con el visto de la Sub Unidad de Abastecimiento;

SE RESUELVE;

Artículo 1° — Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2024
Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones del Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural — AGRO RURAL, correspondiente al año 2024, constituyéndose en la versión 30.

Artículo 2°.— Inclusión en el Plan Anual de Contrataciones
Incluir en el Plan Anual de Contrataciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural
— AGRO RURAL, diecisiete (17) procesos de selección en el PIan Anual de Contrataciones,
requerido por la Sub Unidad de Abastecimiento, los mismos que se detalla en el Anexo N° 1 el
cual forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 3°. — Acciones complementarias posteriores
Disponer que la Sub Unidad de Abastecimiento publique la presente Resolución en el Sistema
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE, en el plazo de cinco (5) días
hábiles, contados a partir del día siguiente de su aprobación.

Artículo 4°. — Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución y Anexo en el Portal Institucional del Programa
de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL (www.gob.pe/agrorural).

Regístrese, Comuníquese y Publíquese

PROGR~S4A DE DESARROL DUC O
AGRARIO RURAL’ . O RURAL

JACOUELINE MARI Li GARCIA OLAVARRIA
JEFA DE LA U AD DE ADMINIS1’RRCION



PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN A INCLUIR EN EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

O - Por la Entidad procedimientos de
selección

1 - Por
6 0 - Por la Entidad procedimientos de

selección
1 - Por

17 0 - Por la Entidad procedimientos de
selección

1 - Por
‘3 0 - Por la Entidad procedimientos de

selección
1 - Por

‘9 0 - Por la Entidad procedimientos de
selección
1- Por

o o - Por la Entidad procedimientos de
selección

1 - Por
‘1 0 - Por la Entidad procedimientos de

selección
1 - Por

‘2 0 - Por la Entidad procedimientos de
selección

1 - Por
‘5 0 - Por la Entidad procedimientos de

selección

1 - Por
‘4 0 Por la Entidad procedimientos de

selección

1 - Por
5 0 - Por la Entidad procedimientos de

selección
1 - Por

‘6 0 - Por la Entidad procedimientos de
selección

1 - Por
7 0 - Por la Entidad procedimientos de

aelección

- Consultoria de
Contrstscion Directa

Obra

Adjudicación
Simplificada

Adjudicación
Simplificada —

Homolotación

Adjudicaei

Simp lifica da

Adludicación
Simplificada

Adjudicación
Simplificada —

Homologación

Adjudicación
Simplificada

Adjudicación
Simplificada -

HomoloEación

Adjudicación
Simplificada -

Homologación

Adjudicación
Simplificada -

Homologación

Adjudicación
Simplificada -

HomoloEación
Adjudicación
Simplificada -

Ho mo lota ción

Adjudicación
Simplificada -

Homologación

381 - Sin
10-OCTUBRE

Modalidad

381 - Sin
Modalidad

381 - Sin
Modalidad

381 - Sin
Modalidad

381 - Sin

Modalidad

psa
Al NOMBRE DE LAESmOAD

CI SIGLAs jAnRO RURAL

~I PLIE0O ‘ lota

1288- PROGRAMA OE DESARROLLO pRooucTlvo AGRARIO RURAL - AGRO RURAL

TIFO OS COMPRA O TIPO
F 5ELECCION

1 - Por

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

_______________lo) UNIOAO EJECUTORA:

~JGI INSTRUMENTO OUE APRUEBA O MOOIPICA EL PAC
EnIa,seeiemaasco,-I Eeeal,8EaUaAZUIPrGSIOSGCTRLI-Npareel,Ianeral,ede

OSJtT0Dt
TIPO Dt PROCESO CONTRATAcIÓN OeSCRIPOÓN DE LOS BIENES. SERPICIOS Y OERASACORUIATNI

1 mee

1 R8SOLUCION JEPATURAL

siMio: 1 2024

El RUC : 1 20477)30582 1

UNtOSO se 13851RA CPJmOAO ~~R4~0 n~n~aZ~o

1 1 - Soles 429,27500 00 10-OCTUnRE

ÓRGAJOO
MOGAUUAJS DE ENCASCADO DO O83ERVA’

sELECCIÓN LAS COROtA- ClONES
TACIONE3

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL
EXPEDIENTE TÉCNICO DEL SALDO DE OBRA DEL PROYECTO: INSTALACIÓN DEL CANAL 381 - SinServicio OEC NO
DE IRRIGACIÓN RIOSAMBA CASABLANCA - JOCOSBAMBA, DISTRITO DE QUICHES - Modalidad
SIGUAS - ANCASH CIU N 2203592.
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CoRRECTIVO A LAS BOMBAS DE

381 - Sin
Servicio COMBUSTIBLE DE LOS MOTORES CUMMINS QSK 19’M LADO DE ESTRIBOR Y BABOR ServicIo 1 1- Soles 131,468.55 GO 10-OCTUBRE OEC NOModalidad

DEL REMOLCADOR GUANAY
ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA FORRAJERA HOMOLOGADA PARA LA EJECUCIÓN 381 - Sin

Bienes DE LA TAREA KIT DE SEMILLAS DE PASTOS CULTIVADOS DE LA ACTIVIDAD SGOSE11 DE Kilogramo 15000 1 - Soles 90,000.00 00 10-oCTUBRE OEC NOModalidad
PPOO6S PARA LA UNIDAD ZONAL APURIMAC.

ADQUISICIÓN DE OEMILLA DE CEBADAIHORDEUM VULGAREI CULTIVAR GRIGNDN
Bienes Kllogremo 25200 1 - Soles 131,040.00 Do OEC NO

CLASE NO CERTIFICADA EN EL MARCO DEL PPO121 PARA LA UNIDAD ZONAL AREQUIPA

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE CEBADA HDROEUM VULGAREI GRIGNON CLASE NO
Bienes KiloEramo 17000 1 - Soles 119000.00 00 lO-OCTUBRE OEC NO

CERTIFICADA EN EL MARCO DEL PP0088 PARA LA UNIDAD ZONAL AREQUIPA

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA FORRAJERA (AVENA SATIVA) INIA 903 CULTIVAR
Bienes TAYKO ANDENES — CLASE NO CERTIFICADA EN MARCO DEL PPOEBO PARA LA UNIDAD Kilogramo 27000 1- Soles 189,000.00 00 10-OCTUBRE OEC NO

ZONAL AREQUIPA

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE CERADA INDRDEUM VULGARE L.) CULTIVAR GRIGNON,
Bienes Kilogramo 25360 1 - Soles 131,872.00 00 lO-OCTUBRE OEC NO

CLASE NO CERTIFICADA PARA LA UNIDAD ZONAL AYACUCHO.

ADQUISICION DE SEMILLA DE AVENA IAVENA SATIVA Li CULTIVAR INIA 001-
Bienes Kilogramo 3S000 1 - Soles 245,000.00 00 lO-OCTUBRE OEC NO

MANTARO 13, CLASE NO CERTIFICADA PARA LA UNIDAD ZONAL AYACUCHO,

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DEAVENA FORRAJERA IAVENA SATIVA LI CULTIVAR INIA
901, CULTIVAR MANTARD 15 - CLASE NO CERTIFICADA, PARA LA ACTIVIDAD 800561 - 381 - Sin

Bisnes Kilogramo 30000 1 - Soles 186,000.00 00 1O’DCTUBRE OEC NO
PPDO8S, PROVINCIAS CAJAMARCA, CELENDÍN YSAN MARCOS PARA LA UNIDAD ZONAL Modalidad
CAJAMARCA,
AOQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA IAVENA SATIVA) CULTIVAR INIA Sos - TAYKO
ANDENES, CLASE NO CERTIFICADA, PERTENECIENTE AL PROGRAMA PRESUPUESTAL 381 - Sin

Bienes 0068 REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA POR Kilogramo 44500 1- Soles 311,500.00 00 lO-OCTUBRE OEC NOModalidad
DESASTRES, ACTIVIDAD SOOSB11, TAREA: KIT DE SEMILLA DE PASTOS CULTIVADOS,
PARA LA UNIDAD ZONAL CUSCO 2024.
ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA FORRAJERA (AVENA SATIVA L.) CULTIVAR IRlA 381 - Sin

Bienes 901 MANTARD 15 CLASE NO CERTIFICADA PARA LA ACTIVIDAD 5005611 DEL PP 0068 Kilogramo 50000 1 - Soles 350,000.00 00 10-OCTUBRE DEC NOModalidad
EN LA UNIDAD ZONAL HUÁNUCO.

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA FORRAJERA (AVENA SATIVA L.) CULTIVAR INIA Bel - Sin
Bienes Kilogramo 10000 1 - Soleo 70,000.00 00 10’OCTUBRE CEC NO

90, MANTARO 15, CLASE NO CERTIFICADA, PARA LA UNIDAD ZONAL LA LIBERTAD Modalidad

ADQUISICIÓN OB SEMILLA DE AVENA FORRAJERA MANTARO 15 CLASE NO
CERTIFICADA PARA LA ACTIVIDAD 8005811 ADMINISTRACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE 381 - Sin

Bienes KITS PARA LA ASISTENCIA FRENTE A EMERGENCIAS Y DESASTRES - KIT DE INSUMOS Kilogramo 40000 1 - Soleo 280,000.00 00 10-oCTUBRE OEC NOModalidad
PARA LA ASISTENCIA AGRÍCOLA Y PECUARIA - KIT DE SEMILLA DE PASTOS, PARA LA
UNIDAD ZONAL PASCO
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES ______________

A) SONaRE DE LAEN10AO 129k- PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL - AGRO RURAL 01 AÑO: 2024

_______________IDI UNIDAD EJECUTORA:

________________IGl INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAt:
Es, bs columnas con .ncabazado Azul pnsIon. CTRL • Fi para nbl.n,r ayuda

OESCRE’VIóK DE LOS BElES. SERFIOOS Y OBRAS A CONTRATAR

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE CEBADA FORRAJERA IHQRDEUM VULGARE) CULTIVAR
GRIGÑDN, CLASE NO CERTIFICADA. PERTENECIENTE AL PROGRAMA PRESUPUESTAL

Ojenes 0068 REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIA POR
DESASTRES, ACTIVIDAD 5005611, TAREA: (IT DE SEMILLA DE PASTOS CULTIVADOS,
PARA LA UNIDAD ZONAL CUSCO 2024.
ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA (AVENA SATIVA L.) CULTIVAR INIA 901-
MANTARO 15 CLASE NO CERTIFICADA PARA LA SUB ACTIVIDAD lOT DE INSUMOS

BIenes BASICDS PARA LA ASISTENCIA AGRICOLA Y PECUARIA PERTENECIENTE AL PROGRAMA

PRESUPUESTAL 0068 DE LA UNIDAD ZONALJIJNIN.

Óeonio
MGOAIJDAO DE ENCARGADO DE

SELECCIÓN LAS CORTE»
1 *00 FE a

381 - Sin
91.000.00 00 10-OCTUBRE

Modalidad

0) SIGLAS AGRO RURAL

1013

~ODE~RAO 1W0ISELECCIOM

1 - Por
08 0 - Por la Entidad procedimienEos de

selección

TiPO Df PROCESO

Adjudicación
Simplificada

1 1280

1 RESOLUCION JEFATURAS.

1 - Por Adjudicación
09 0 - Por la EnEidad procedimientos de Simplificada -

selección Homologación

1 - Por Adjudicación
10 0’ Por la Entidad procedimientos de Simplificada -

UNOAD DE MEDIDA

selección
Por compran por

11 0’ Por la Entidad
Catalogo

El RUC : 1 20477036892 1

1 VALOR ESTRIADO 1 FuENTE DE 11 FECHA PREMSTA DEIcAsm.o 1 0€ EA InNMACLaMIE
CONTRATACIÓN 010 LA cowAoCAToeIA

Homologación

Acuerdo Marco

381 - Sin
Kilogramo 8500 1 - Soles 59500.00 00 10-OCTUBRE

Modalidad

ADQUISICIÓN DE SEMILLA DE AVENA FORRAJERA CULTIVARES TAYKO. INIA 903, TAYKO
Bienes Kilogramo 140000 1 - Soles

ANDENES Y VILCANDTA 1 CLASE NO CERTIFICADA, PARA LA UNIDAD ZONAL PUNO.

~ERVA.
caoltn

ADQUISIQÓN DE EQUIPOS DE DIGITALIZACION DE ALTO RENDIMIENTO PARA
Bienes ASRORIJRAL

OEC NO

381 - Sin
980,000.00 00 10-OCTUBRE

Modalidad

Unidad 3 1 - Soles 70.738,94 00 lO-OCTUBRE
381 - Sin

Modalidad


